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Jueves, 14 de Diciembre de 1989 
. 

AYUNTAMIENTO DE NALDA 

Aprobación definitiva de imposición y ordenación de recursos 
de Ia Ley 39/88 I11.C.1884 

Adoptados por este Ayuntamiento los acuerdos provisionales de 
imposición y ordenación de los recursos previstos en la Ley 39/88, de 28 
de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, que luego se relacionan. 

No habiéndose presentado reclamaciones contra los antedichos acuerdos 
provisionales durante el plazo de treinta dias de exposición al público del 
expediente, efectuada mediante anuncio fijado en el tablón de anuncios y 
publicado en el Boletin Oficial de La Rioja, núm. 122, de fecha 10 de Octubre 
de 1989, quedan definitivamente adoptados los acuerdos de imposición y 
ordenación de referencia, de conformidad con el articulo 17-3 de la Ley 39/88 
y la propia resolución corporativa. 

En cumplimiento del art. 17-4 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, 
para los recursos previstos en el art. 17-1 y de los arts. 70-2 y 65 de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, para los precios publicos y otros, a continuación se 
insertan los textos integros de los acuerdos y de las ordenanzas, elevados 
ya a definitivos, a todos los efectos legales y especialmente el de su entrada 
en vigor. 

Contra dichos acuerdos y ordenanzas, podrá interponerse, de 
conformidad con los arts. 19 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, y 52-1 
y 113 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de La Rioja en plazo de dos meses 
contados desde el dia siguiente al de la presente publicación en el Boletin 
Oficial de La Rioja, en la forma y plazos que establecen las normas 
reguladoras de dicha jurisdicción. 

En Nalda, a 30 de Noviembre de 1989.- El Alcalde. 

CERTIFICACION DEL ACUERDO DE APROBACION PROVISIONAL 

Don Manuel Fernández Morga, Secretario del Ayuntamiento de Nalda, 
CERTIFICO: Que este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 

dia 29 de ~e~tiembre'de 1989 con la asistencia de todos sus miembros, adoptó 
por unanimidad el siguiente acuerdo: 

"Tributos y precios públicos: Vista la propuesta de la Alcaldia contenida 
en el Decreto de 30 de Agosto de 1989 e informes obrantes en el expediente 
sobre ordenación e imposición de tributos y precios públicos para adaptar 
la Hacienda de este Municipio a lo previsto en la L. 39/88, se aprueban con 
carácter de provisionales, como señala el art. 17.1 de la citada Ley, la 
imposición y ordenación de los siguientes: 

IMPUESTOS: Sobre Bienes Inmuebles, Sobre vehiculos de Tracción 
Mecánica y Sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

PRECIOS PUBLICOS: Suministro de agua potable a domicilio, Saca 
de arenas y otros materiales de construcción en terrenos de uso público, 
Apertura de caiicatas o zanjas en terrenos municipales, Ocupación de terrenos 
de uso público con mercancias, materiales de construcción, ctc., Colocación 
de contenedores en la via pública, Ocupación de terrenos de uso público 
por mesas y sillas con finalidad lucrativa, Colocación de puestos, barracas 
y casetas de venta, etc., Tránsito de ganados por las vias públicas, Desagüe 
de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso público, 
Entradas de vehiculos a través de las aceras y reservas de via pública para 
aparcamiento exclusivo, etc., Rodaje y arrastre de vehiculos que no se 
encuentran gravados por el lmpuesto de Vehiculos de Tracción Mecánica. 

TASAS: Otorgamiento de licencias urbanisticas, Otorgamiento de 
licencias de autotáxis y demás vehículos de alquiler, Licencias de apertura 
de establecimientos, Cementerios municipales, Servicios de alcantarillado, 
Recogida de basuras. 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES. 
PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTES. 
Este acuerdo, con todos sus antecedentes, permanecerá expuesto al 

público en la Secretaria municipal por término de 30 dias hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.R. durante el 
cual podrán los interesados examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportuno. En el supuesto de que no se presenten 
reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado este acuerdo, hasta 
entonces provisional, de conformidad con el art. 17.3 de la L. 39/88 de 28 
de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales." 

Y para su remisión a la Consejeria de Administraciones Públicas del 
Gobierno de La Rioja, expido la presente de orden y con el VOBO del Sr. 
Alcalde en Nalda, a 30 de Noviembre de 1989.- VOBO El Alcalde, Pablo 
P. Ruiz Chácharo. 

TEXTO INTEGRO DE LAS ORDENANZAS 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

Artículo 1 .- Utilizando la facultad contenida en el articulo 73.3 de 
la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, el tipo de gravamen del lmpuesto sobre 
Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado en los términos 
que se establecen en el articulo siguiente. 

Articulo 2.- 1. El tipo de gravamen del lmpuesto sobre Bienes 
Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el: 
0,4% 

2. El tipo de gravamen del lmpuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 
a los bienes de naturaleza rústica, queda fijado en el: 0,62% 

Vigencia 
La presente ordenanza, que consta de 2 artículos, fue aprobada de forma 

provisional y por unanimidad, en sesión ordinaria, celebrada por este 
Ayuntamiento en fecha 29 de Septiembre de 1989 y entrará en vigor conforme 
a las disposiciones vigentes. 

En Nalda, a 6 de Noviembre de 1989.- El Secretario.- VoB" El 
Alcalde. 

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

Articulo 1.- Hecho imponible 
Contituye el hecho imponible de este impuesto, la realización, dentro 

del término municipal, de cualquier construcción. instalación u obra para 
la que se exige obtención de la correspondiente licencia urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia. 

Articulo 2.- Exenciones 
Serán de aplicación las mismas exenciones establecidas para las Licencias 

Urbanisticas. 
Articulo 3.- Sujetos pasivos. 
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las 

personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de 
la Ley General Triburaria, propietarios de las construcciones, instalaciones 
u obras. 

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente 
con responsabilidad solidaria: 

1 .  Los dueños del terreno, cuando no coincida con la titularidad de las 
obras. 

2. Los constructores. 
3. Los beneficiarios, es decir, aquéllas personas que hayan contratado 

o encargado la obra. 
4. Quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las 

construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes. 
Articulo 4.- Base imponible, cuota y devengo. 
1 .  La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real 

y efectivo de la construcción, instalación u obra. 
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible 

el tipo de gravamen. 
3. El tipo de gravamen será el 2 por 100. 
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción 

u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
Artículo 5.- Gestión. 
1. Los interesados, conjuntamente con la solicitud de Licencia 

Urbanistica, presentarán una declaración para pago de este impuesto, 
practicándose una liquidación provisional, cuyo importe deberá ingresar en 
arcas municipales. 

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la 
oportuna comprobación, formulará la liquidación definitiva. 

Articulo 6.- Inspección y recaudación. 
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con 

lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo. 

Articulo 7.- Infracciones y sanciones. 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así 

como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan 
en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria 
y en las disposiciones que la complementan y desarrollan. 

Vigencia. 
La presente ordenanza, que consta de 7 artículos, fue aprobada de forma 

provisional y por unanimidad, en sesión ordinaria, celebrada por este 
Ayuntamiento en fecha 29 de Septiembre de 1989 y entrará en vigor conforme 
a las disposiciones vigentes. 

En Nalda, 6 de Noviembre de 1989.- El Secretario.- V"Bo El Alcalde. 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

Siendo las Contribuciones Especiales un recurso de las Haciendas Locales 
a tenor del art. 2. l .b) de la ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Locales, 
se aprueba para este municipio la presente Ordenanza. 

CAPITULO 1 

Hecho imponible. 
Artículo 1.- Constituye el hecho imponible de las contribuciones 

especiales la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento 
de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras publicas 
o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter local 
realizadas por este municipio. 
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2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de 
las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que se refiere 
el apartado anterior y su exacción será independiente del hecho de que por 
los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otros. 

Artículo 2.- 1. Tendrán la consideración de obras y sc:rvicios locales: 
a) Los que realicen las Entidades locales dentro del ámbito de sus 

competencias para cumplir los fines que les estén atribuidos, excepción hecha 
de los que aquéllas ejecuten a título de dueños de sus bienes patrimoniales. 

b) Los que realicen dichas Entidades por haberles sido atribuidos o 
delegados por otras Entidades Públicas y aquéllos cuya titi~laridad hayan 
asumido de acuerdo con la Ley. 

c) Los que realicen otras Entidades Públicas, o los coricesionarios de 
las mismas, con aportaciones económicas de la Entidad local. 

2. No perderán la consideración de obras o servicios locales lo 
comprendidos en la letra a) del apartado anterior, aunque :.can realizados 
por Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles cuyo capital social 
pertenezca íntegramente a una Entidad local. oor conci:sionarios oor 
aportaciones de-dicha Entidad o por asociacioieS de contribuyentes. ' 

Articulo 3.- La contribuciones especiales municipales son tributos de 
carácter finalista y el producto de su recaudación se desiinará, íntegramente, 
a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio 
por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas. 

CAPITULO 11 

Exenciones y bonificaciones. 
Articulo 4.- 1 .  No se reconocerán en materia de contribuciones 

especiales otros bencficios fiscales que los que vengan eslablecidos por 
disposiciones con rango de la Ley o por Tratados o Convenios 
Internacionales. 

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se 
considerasen con derecho a un benefico fiscal lo harán constar as¡ ante este 
municipio, con expresa mención del precepto en que cansidtren amparado 
su derecho. 

3.  Cuando se reconozcan beneficios fiscales eri las contribuciones 
especiales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficiarios 
o, en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán ser objeto de 
redistribución entre los demás sujetos pasivos. 

CAPITULO 111 

Sujetos pasivos. 
Articulo 5.- 1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las 

contribuciones especiales, las personas fisicas y juridicas así como las 
entidades a aue se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria, 
especialmente' beneficiadas por la realización d i  las obras o por el 
establecimiento o ampliación de los servicios de este municipil.) que originen 
la obligación de contribuir. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior sc considerarán 
personas especialmente beneficiadas: 

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o 
establecimiento o ampliación de servicios que afecten a bicnes inmuebles, 
los propietarios de los mismos. 

b) En las contribuciones especiales por realizacion de obras o 
establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones 
empresariales, las personas o Entidades titulares de éstas. 

C) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios de los 
bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen sil actividad en 
el ramo, en el término de este municipio. 

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerias 
subterráneas, las Empresas suminstradoras que deban utilizarlas. 

Articulo 6 . -  Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 1 I de la presente Ordenanza General, las c3ntribuciones 
especiales recacrán directamente sobre las personas naturales cm juridicas que 
aparezcan en el Registro de la Propiedad, como titulares de los bienes 
inmuebles, o derechos a los mismos inherentes o en la Matricula del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, como titulares de las expli~tacioiies o negocios 
afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminacicn de aquéllas 
o en la de comienzo de la prestación de éstos. 

CAPITULO 1V 

Base imponible. 
Articulo 7.- 1 .  La base imponible de las contribuciones especiales está 

constituida,como máximo, por el 90 por 100 del coste que este municipio 
soporte por la realización de las obras o por el estableciniiento o ampliación 
de los servicios. 

2. El referido coste estará integrado por los siguientes i:onceptos: 
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y 

de dirección de obras, planes y programas técnicos. .\si como el de los 
jurídicos y demás legales si fuesen necesarios. 

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajo!; de es:ablecimiento 
o ampliación de los servicios. 

C)  El valor de los terrenos que hubieren de ocupar perrranentemente 
las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos 
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cedidos gratuita y obligatoriamente a este municipio, o el de inmuebles cedidos 
en los términos establecidos en el articulo 77 de la Ley de Patrimonio del 
Estado. 

dl Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban 
abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u 
ocupados. 

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando este 
municipio hubieren de apelar al crédito para financiar la porcibn no cubierta 
por contribuciones especiales o la cubierta por estas en caso de 
fraccionamiento general de las mismas. 

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter 
de mera previsión, Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se 
tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes. 

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el artículo 2",l .c) 
de la presente Ordenanza, o de las realizadas por concesionarios con 
aportaciones de este municipio a que se refiere el apartado 2.b) del mismo 
artículo, la base imponible de las contribuciones especiales se determinará 
en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan 
imponer otras Administraciones Públicas por razón de la misma obra O 
servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 100 a que se refiere 
el apartado primero de este artículo. 

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste 
soportado por este municipio la cuantia resultante de restar a la cifra el coste 
total el importe de las subvenciones o auxilios que la Entidad local obtenga 
del Estado o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada. 

6 .  Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto pasivo 
de la contribución especial, su importe se destinará primeramente a compensar 
la cuota de la respectiva persona o Entidad. Si el valor de la subvención 
o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá, a prorrata, las cuotas 
de los demás sujetos pasivos. 

Artículo 8.- La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación 
respectivo el porcentaje del coste de la obra soportado por la misma que 
constituirá, en cada caso concreto, la base imponible de la contribución 
especial de que se trate, siempre con el limite del 90 por 100 legalmente 
establecido. 

CAPITULO V 

Cuota tributaria. 
Articulo 9.- La base imponible de las contribuciones especiales se 

repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza 
de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas: 

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como 
módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su 
superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a efectos 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de 
incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades que cubran 
el riesgo por bienes sitos en este municipio, proporcionalmente al importe 
de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la cuota 
exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las 
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios 
sucesivos hasta su total amortización. 

C) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 5.d), de la presente 
Ordenanza General, el importe total de la contribución especial será 
distribuido entre las compañias o empresas que hayan de utilizarlas en razón 
al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de las 
mismas, aún cuando no las usen inmediatamente. 

Articulo 10.- 1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste 
por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra o servicio 
no corresponda análoga diferencia la utilidad o beneficio para los interesados, 
todas las partes del plan correspondiente serán consideradas en conjunto 
a los efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determinación de 
las cuotas individuales no se atenderá al coste especial del tramo o sección 
que inmediatamente afecte a cada contribuyente sino al conjunto de la obra. 

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada en la vía pública no sólo 
las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, sino 
también las construidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación 
respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la 
obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se medirá, en tales casos, 
por la del solar de la finca, independientemente de las circunstancias de la 
edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios libres. 

3.  Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán 
o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de la longitud 
de fachada la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo de 
la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas. 

CAPITULO V1 

Devengo. 
Artículo 11 .- l .  Las contribuciones especiales se devengan en el 

momento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado 
a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para 
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cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las 
correspondientes a cada tramo o fracción de la obra. 

2. Sí perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado 
el acuerdo de imposición y ordenación, este municipio podrá exigir por 
anticipado el pago de las contribuciones especiales en función del importe 
del coste previsto para el afio siguiente. No podrá exigirse un nuevo anticipo 
sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el anterior. 

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá 
en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5' de la presente Ordenanza 
General, aún cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto 
pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que el 
mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que figure como 
sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y haya sido notificada 
de ello, transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan 
la imposición en el periodo comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo 
y el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a este 
Ayuntamiento de la transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde 
la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, se podrá dirigir la acción para el cobro 
contra el mismo como sujeto pasivo en dicho expediente. 

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada 
la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, la base 
y las cuotas individualizadas definitivas. formulando las liquidaciones que 
procedan ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación del 
tributo para la obra o servicio de que se trate. 

CAPITULO VI1 

Gestión, liquidación, inspección y recaudación. 
Articulo 12.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las 

contribuciones especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones que 
se establecen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo. 

Articulo 13.- 1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, este 
municipio podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento 
o aplazamiento de aquéllo por plazo máximo de cinco años, debiendo 
garantizarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés 
de demora de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval 
bancario y otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación. 

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la 
conformidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 
le conrresponda. 

3. La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dará lugar a la pérdida 
del beneficio de fraccionamiento, con expedición de certificación de 
descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses 
corresoondientes. 

4' En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los 
beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota 
o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses vencidos. 

5. Cuando este Ayuntamiento lo crea conveniente podrá acordar, de 
oficio un pago fraccionado con carácter general para todos los contribuyentes 
que precisará de la aceptación individual de los contribuyentes, estando 
siempre vigente lo señalado en el número anterior. 

CAPITULO VI11 

Imposición y ordenación. 
Articulo 14.- 1. La exacción de las contribuciones especiales precisará 

la previa adopción por este Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada 
caso concreto. 

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento 
o ampliación de un servicio que deba costearse mediante contribuciones 
especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de Cstas. 

3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá 
la determinación del coste  rev vio de las obras v servicios. de la cantidad a 
repartir entre los beneficiaiios y de los criterios de reparto. El acuerdo de 
ordenación concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en las demás 
cuestiones a la presente Ordenanza General de contribuciones especiales. 

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de 
contribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán 
notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen 
conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular 
recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la 
procedencia de las conttibuciones especiales, el porcentaje del coste que deban 
satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas. 

Articulo 15.- 1.Cuando este municipio colabore con otra Entidad local 
en la realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios siempre 
que se impongan contribuciones especiales, se obervarán las siguientes reglas: 

a) Cada entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos de imposición y ordenación. 
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b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o ampliase 
los servicios con la colaboración económica de la otra, corresponderá a la 
primera la gestión y recaudación de la contribución especial, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la letra a) anterior. 

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan. 

CAPITULO 1X 

Colaboración ciudadana 
Articulo 16.- 1. Los propietarios o titulares afectados por las obras 

podrán constituirse en Asociación administrativa de contribuyentes y 
promover la realización de obras o el esteblecimiento o ampliación de servicios 
por este municipio, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a este Ayuntamiento cuando su situación financiera no lo permitiera, 
además de la que les corresponda segun la naturaleza de la obra o servicio. 

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos por 
este municipio podrán constituirse en Asociaciones administrativas de 
contribuyentes en el periodo de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las contribuciones especiales. 

Articulo 17.- Para la constitución de las Asociaciones administrativas 
de contribuyentes a que se refiere el articulo anterior, el acuerdo deberá ser 
tomado por la mayoria absoluta de los afectados, siempre que representen, 
al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse. 

CAPITULO X 

Infracciones y sanciones. 
Artículo 18.- 1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su 

calificación, así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria. 

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la 
liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas. 

Vigencia. 
1.a presente ordenanza, que consta de I R  artículos, fue aprobada de 

forma provisional y por unanimidad, en sesión ordinaria, celebrada por este 
Ayuntamiento en fecha 29 de Septiembre de 1989 y entrará en vigor conforme 
a las disposiciones vigentes. 

En Nalda a 6 de Noviembre de 1989.- El Secretario.- V" B0 El 
Alcalde. 

PRESTACION PERSONAI. Y DE TRANSPORTES 

Fundamento legal y objeto. 
Articulo l . -  Ejercitando la facultad contenida en el articulo 118 de 

la Ley 39/1988 Reguladora de las Haciendas Locales, se impone en este 
Municipio la prestación personal y de transportes, como recurso de carácter 
ordinario, para la realización de obras de la competencia municipal o que 
hayan sido cedidas o transferidas por otras Entidades Públicas. 

Articulo 2.- La prestación indicada consistirá en la aportación del 
trabajo personal, en jornadas de ocho horas, de los llamados a cooperar, 
y en la aportación de ganados de tiro y carga, de carros y vehículos mecánicos 
de transporte y acarreo de su propiedad, en jornadas de igual duración. 

Las modalidades de prestación referidas serán compatibles entre si para 
quienes resulten obligados a tenor de la presente ordenanza. 

Las dos modalidades de prestación, la de personal y la de transporte, 
podrán ser redimidas a metalico. 

Obligación de la prestación. 
Articulo 3.- 1. Hecho de sujección.- La adopción por la Corporación 

del acuerdo de realización de las obras señaladas en el articulo 1 mediante 
la prestación personal y de transporte. 

2. Nacimiento de la obligación.- Desde el momento en que sea 
notificado en forma el acuerdo municipal. 

3.  Duración de la obligación.- La duración será la siguiente: 
a) La prestación personal no podrá exigirse a cada persona por más 

de quince dias al año, ni de tres consecutivos, y podrá ser objeto de redención 
a metálico por el doble del salario minimo interprofesional vigente eri el 
momento de la redención. 

b) La prestación de transportes no excederá de diez días al año, ni de 
dos consecutivos para el ganado y carros, y para los vehículos mecánicos, 
de cinco días al año, sin que pueda se consecutivo ninguno de ellos, siendo 
también redimibles ambas prestaciones a metalico por el triple del salario 
minimo interprofesional vigente en el momento de la redención. 

4. Sujetos obligados. 
A) Estarán sujetos a la prestación personal los residentes de este término 

municipal, excepto: 
a) Menores de dieciocho años y mayores de cincuenta y cinco. 
b) Disminuidos físicos, psiquicos y sensoriales. 
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios. 
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d) Mozos mientras permanezcan en filas en cumplimiento del servicio 
militar. 

B) La obligación de la prestación de transportes alcanzará sin excepción 
alguna, a todas las personas físicas o jurídicas, residentes o no en el municipio, 
que tengan elementos de transporte en el término municipal afectos a 
explotaciones empresariales radicadas en el mismo. 

Administración y cobranza. 
Articulo 4.- A los efectos de exigir la prestación con la rnáxima equidad 

se formará un Padrón de los habitantes del término, sujetos a la misma, 
en el cual se relacionarán por orden alfabético de apellidos todos los 
obligados, con separación de Prestación Personal y de Transportes, a cuyo 
efecto podrá exigir el Ayuntamiento las necesarias decla:-aciones de las 
vecinos. 

Dicho padrón, se expondrá al público durante quince días, previo 
anuncio por medio de edictos en el Boletín Oficial de ..... y en la forma 
acostumbrada en la localidad a los efectos de reclamación por los interesados. 

Artículo 5.- Las bajas deberán cursarse, en el momento en que se 
produzcan a lo más tardar el ultimo día laborable del res~~ectivo periodo 
para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplari tal obligación 
seguirán sujetos al pago de la redención. 

Articulo 6 . -  Las altas que se produzcan dentro tlel ejercicio, surtirán 
efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos su inclusión 
en el padrón, con expresión de: 

a) los elementos esenciales de la obligación. 
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y 
Articulo 7.- Por el mismo orden en que aparezcan rt:lacionados en 

el Padrón, será exigida la prestación a las personas, carruajt:~ y caballerias 
de los mismos por riguroso turno seguido sin solución de ccntinuidad y de 
manera que a cada persona, vehículo o caballeria sujeta a prestación, se le 
imponga igual número de jornales o dias de servicios de idéntica duración 
en cada turno, y, por consiguiente no volverá a serle exigida nueva prestación 
mientras no la hayan prestado las demás personas o elemento:, de transporte, 
sujetos al impuesto segun el mentado Padrón. 

Articulo 8.- La obligación de la prestación se comuni<:ará por medio 
de papeleta duplicada a los contribuyentes, para que manifiesten si desean 
satisfacer aquella obligación personalmente o en metálico, comunicándose 
asimismo por escrito y con la antelación de dos días, salvo en caso de 
reconocida urgencia, el lugar y hora en que hayan de pres:ntarsc. 

Respecto a los que alegaren justa causa que les impida tr.ansitoriamente 
cumplir la prestación, se les señalará nuevo día para prestarla. 

Articulo 9.- 1. Las prestaciones personal y de transporte son 
compatibles entre si, pudiendo ser aplicadas simultárieameiite. 

2. 1,as personas obligadas a la de transportes podrán realizar la personal 
con sus mismos ganados, carros o vehiculos cuando se diere la sumultaneidad 
autorizada. 

Articulo 10.- La falta de concurrencia a las prestaciones, sin la previa 
redención, obligará al pago del importe de ésta, más una multa de igual 
cuantia, exaccionándose ambos conceptos por la vía de apremio, con arreglo 
a las normas del Regalmento General de Recaudación. 

Partidas fallidas. 
Articulo I I .- Se considerarán ~ a r t i d a s  fallidas o créditos incobrables. 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de a ~ r e m i o ,  para cuya declaración se formalizará el oDorturio expediente, 
de acuerdo 'con 10- prevenido en el vigente ~egl&nento  Cieneral de 
Recaudación. 

Vigencia. 
La presente ordenanza, que consta dc I I artículos, fue aprobada de 

forma provisional y por unanimidad, en sesión ordinaria, celebrada por este 
Ayuntamiento en fecha 29 de Septiembre de 1989 y entrará en vigor conforme 
a las disposiciones vigentes. 

En Nalda, a 6 de Noviembre de 1989.- El Secretario.- V V .  BO. El 
Alcalde. 

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANISTICAS EXIGIDAS 
POR EL ARTICULO 178 DE LA LEY DEI. SUlSLO 

Naturaleza, objeto y fundamento. 
Articulo 1.- Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 

Ley 7/85 de 2 de Abril y art. 58 de la ley 39/1988 de 30 de Diciembre; y 
dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 y 19 todos ellos de la propia 
ley reguladora de las Haciendas [.ocales, se establece, en este término 
municipal, una Tasa por el otorgamiento de licencias urbáni:;ticas exigidas 
por el artículo 178 de la ley del Suelo, y de obras en general que se regirá 
por las normas contenidas en esta Ordenanza. 

Artículo 2.- Será objeto de esta exacción la prestación de los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para el otorgamiento de la preceptiva 
licencia para instalaciones, construcciones y obras de toda clase, demoliciones, 
movimientos de tierras, parcelaciones, y reparcelaciones, deii-arcacioncs de 
alineaciones y rasantes, cerramientos, corta de árboles, ccilocación de carteles, 
así como ocupación de viviendas y locales, cambio de uso d: los mismos, 
modificación de estructura y/o aspecto exterior de las edificaciones ya 
existentes; vertederos y rellenos; obras de instalación, ampliación o reforma 

de viviendas, locales de negocio e industrias; obras en el Cementerio 
municipal, colocación de nichos y panteones, incluida la colocación de 
lápidas; alcantarillas particulares, acometida a las públicas y construcci6n 
de pozos negros; obras de fontaneria; instalaciones eléctricas, su ampliación 
y /o  modificación en viviendas y edificios urbanos; obras menores; todos 
los actos que señalen los Planes de Ordenación, normas subsidiarias y, en 
general cualesquiera otros actos u obras de naturaleza análoga; así como 
sus prórrogas. 

Esta tasa es compatible con el Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras establecido en el art. 60.2 de la ley 39/88 reguladora 
de las Haciendas Locales. 

Hecho imponible. 
Articulo 3.- La obligación de contribuir nace en el momento de 

formularse la solicitud de la preceptiva licencia, o desde que se realice o ejecute 
cualquier instalación, construcción u obra, aún sin haberla obtenido. 

Sujeto pasivo. 
Artículo 4.- El sujeto pasivo de la tasa es toda persona natural o juridica 

beneficiarla de la concesión de la licencia. 
Articulo 5.- Están obligados al pago las personas naturales o juridicas 

solicitantes de la respectiva licencia y los ejecutantes de las instalaciones, 
construcciones u obras, cuando se hubiera procedido sin la preceptiva licencia. 

Articulo 6.- En todo caso y según los arts. 38.1 y 39 de la L.G.T. serán 
sustitutos del contribuyente los constructores y contratistas de las obras. 

Articulo 7.- Responden solidariamente con los sujetos pasivos los 
propietarios o poseedores, así como los arrendatarios, en su caso, de los 
inmuebles en los que se realicen las instalaciones, construcciones y obras, 
siempre que unas y otras hayan sido llevadas a cabo con su conformidad 
expresa o tácita y sin abuso de derecho. 

Bases. 
Articulo 8.- Se tomará como base de la presente exacción, en general, 

el coste real y efectivo de la obra, construcción o instalación, con las 
excepciones siguientes: 

a )  En las obras de demolición, la cantidad de metros cuadrados en cada 
planta o plantas a demoler. 

b) En los movimientos de tierras como consecuencia del vaciado o relleno 
de solares, los metros cúbicos de tierra a remover. 

c) En las parcelaciones, reparcelaciones, agrupaciones, segregaciones, 
etcétera, la superficie expresada en metros cuadrados objeto de tales 
operaciones. 

d) En las demarcaciones de alineaciones y rasantes, los metros lineales 
de fachada o fachadas del inmueble sujeto'a tales operaciones. 

e) En las autorizaciones para ocupar, habitar o alquilar viviendas o 
locales de cualquier clase, sean éstos cubiertos o descubiertos, la capacidad 
en metros cuadrados. 

f) En las prórrogas de expedientes ya liquidados por la presente 
Ordenanza, la cuota satisfecha en el expediente originario corregido por los 
módulos de coste de obra vigente en cada momento. 

g) En las obra menores, la unidad de obra. 
h) En las colocaciones de muestras comerciales, la unidad de muestra. 
i) En los cerramientos de solares, los metros lineales de valla, cualquiera 

que sea la naturaleza de la misma. 
j) En los cambios de uso, la superficie objeto del cambio, medida en 

metros cuadrados. 
k) En la corta de árboles, la unidad natural. 
Articulo 9.- Para la determinación de la base se tendrá en cuenta, en 

aquellos supuestos en que la misma esté en función del coste real de las obra, 
construciones o instalaciones, el presupuesto presentado por los interesados, 
incluidos en los mismos honorarios de redacción de proyecto y dirección 
de obra, siempre que el mismo hubiese sido visado por el Colegio Oficial 
respectivo. En otro caso, será determinado por los técnicos municipales en 
atención a las obras, construcciones o instalaciones objeto de licencia. Todo 
ello se entenderá sin perjuicio de la comprobación municipal para la práctica 
de la liquidación definitiva, a la vista de las obras efectivamente realizadas 
y del importe de las mismas. 

Artículo 10.- Se considerarán obras menores: 
a) Los que no afecten a la estructura, muros de carga, escaleras, 

ascensores, fachadas y otros elementos esenciales de la construccion. 
b) Las obras e instalaciones que se realicen en el interior de los locales, 

que no sean viviendas, y siempre que el presupuesto de las mismas no exceda 
de 1.000.000 pesetas. 

c) Cualesquiera otras que consideren como tales los correspondientes 
acuerdos municipales. 

Articulo 11.- En las licencias de primera ocupación de viviendas 4 
locales, la base de gravamen será la unidad de los mismos. A estos efectos 
se entenderá por superficie de las mismas la útil. 

Tarifas. 
Artículo 12.- Las tarifas a aplicar por cada licencia que deba expedirse 

serán las siguientes: 
Epigrafe 1. Instalaciones, construcciones y obras. 
Por cada construcción, instalación u obra de nueva planta o reforma 

interior o reconstrucción, de ampliación o mejoras de las existentes. 
destinándose a viviendas, locales comerciales o industriales o cualquier otrc 
uso, se devengará la tasa de conformidad con la siguiente escala: 

a) Cuando el presupuesto total de la obra no exceda de 1.000.M 
millones de pesetas, 500 Pts. 
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